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1.- Nombre de la Regulación:  
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. 

 
2.- Fecha de expedición y vigencia: 
Fecha de expedición: 23/09/2015 
Fecha de publicación en el DOF: 20/10/2015  
Tipo de vigencia: Indefinida  
Inicio de la vigencia: 21/10/2015  
Término de la vigencia: No aplica 

 
3.- Autoridad o autoridades que la emiten: 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
4.- Autoridad o autoridades que la aplican:  
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
5.- Ámbito de Aplicación   
Ámbito de Aplicación: Federal 

 
6.- Fechas en que ha sido actualizada:  
01/10/2018 
30/12/2021 
10/09/2024 

 
7.- Tipo de ordenamiento jurídico: 
Acuerdo 

 
8.- Índice de la Regulación: 
1. Sección Introductoria 
2. Tabla de Atribuciones del CNAF 
3. Notas Nacionales 
4. Acrónimos 

 
9.- Objeto de la Regulación: 
El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF) es la disposición 
administrativa que indica el servicio o servicios de radiocomunicaciones a los que se 
encuentra atribuida una determinada banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como información adicional sobre el uso y planificación de 
determinadas bandas de frecuencias. 

 
10.- Materias, sectores y sujetos regulados: 
Materia:Telecomunicaciones y Radiodifusión    
Sector: Transmisión de programas de radio 
Sector: Transmisión de programas de televisión 
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Sector: Operadores de servicios de telecomunicaciones inalámbricas 
Sector: Operadores de servicios de telecomunicaciones vía satélite 
Regulado: Concesionarios 

11.- Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación: 
1. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas de 
frecuencias 2015. 

2. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el diverso por el que se atribuyen frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el 
procedimiento para autorizar el uso de las mismas. 

3. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba y emite los Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencias de 
estaciones de Radiodifusión Sonora que operan en la banda de amplitud 
modulada a frecuencia modulada. 

4. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz y aprueba la propuesta de 
cambio de bandas de frecuencias a las personas físicas o morales, que sean 
titulares de derechos sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la Banda 
de Frecuencias 806-824/851-869 MHz. 

5. Acuerdo por el que se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico para 
prestar servicios auxiliares a la radiodifusión. 

6. Acuerdo por el que se establecen bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso libre. 

7. Acuerdo por el que se establecen como espectro libre las bandas de frecuencias 
de 5.47 - 5.6 GHz y 5.65 - 5.725 GHz. 

8. Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz 
y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
uso libre, y las condiciones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y 
dispositivos para su operación en estas bandas. 

9. Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 71 a 76 GHz y de 
81 a 86 GHz como espectro libre. 

10. Acuerdo por el que se fijan las condiciones de operación del Servicio Compartido 
para cortas distancias, Banda Civil. 

11. Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz. 

12. Disposición Técnica IFT-002-2014: Especificaciones y requerimientos mínimos para 
la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada. 

13. Disposición Técnica IFT-003- 2014: Especificaciones y requerimientos mínimos para 
la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión de televisión 
analógica (bandas VHF y UHF). 

14. Norma Oficial Mexicana NOM-081-SCT1-1993, Sistemas de radiotelefonía con 
tecnología celular que operan en la banda de 800 MHz. 
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15. Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCT1-2009, Telecomunicaciones-
Radiocomunicación-Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de 
espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por 
modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-
5850 MHz- Especificaciones, límites y métodos de prueba. 

16. Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre. 
17. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016. 
18. Resolución de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, por la que se 

expiden las condiciones técnicas de operación de la banda 5.725 – 5.85 GHz para 
su utilización como espectro libre. 

19. Resolución mediante la que se modifican las condiciones técnicas de operación 
de la banda 2400 - 2483.5 MHz, identificada como espectro libre. 

 
12.- Trámites y Servicios relacionados con la Regulación:  
No aplica 

 
13.- Inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la regulación y 
su fundamento legal: 

• Inspección, verificación y vigilancia: Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, artículos 291, 292, 293, 294, 295 y 296. 


